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AVISO
La Infrascrita Secretaria del Juzgado de Letras 
de la Sección Judicial de Comayagua, Departa-
mento de Comayagua, al público en general y 
para los efectos legales.- HACE SABER: Que en 
Sentencia Definitiva de fecha: VEINTICUATRO 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS, este 
Juzgado DECLARA HEREDERO AB-INTESTA-
TO, al Señor: SAUL RAMOS PINEDA, de todos 
los Bienes, derechos, Acciones y Obligaciones 
que a su muerte dejara su difunto Padre el Se-
ñor: GABRIEL RAMOS.- Y se le concede la po-
sesión efectiva de dicha Herencia Ab-Intestato, 
sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. 
Comayagua, 28 de Julio del Año 2023.

ABOG. ANA MARGARITA BANEGAS Z. 
SECRETARIA

EXPEDIENTE: 0301-2023-00161

OLIVER GERARDO ANTONIO ERAZO GÓMEZ 
NOTARIO

El Infrascrito Notario, al público en general y para los efec-
tos de ley HACE SABER: Que en la solicitud de Declarato-
ria de Herederos Ab-Intestato en Sede Notarial, presentada 
ante esta Notaria en fecha 18 de abril del año 2023, por el 
señor EVER ISAAC OLIVERA CANTARERO, en base a lo 
prescrito en el Art.53 del Código del Notariado y Art.58 de 
su reglamento, se dictó Resolución en fecha 28 de julio del 
presente año, en la que se declaró al peticionario, heredero 
Ab-Intestato de todos los bienes, acciones, derechos y obli-
gaciones que a su muerte dejara su difunto Padre, el señor 
ALEJANDRO OLIVERA, y en consecuencia se le concedió 
la posesión efectiva de la herencia, sin perjuicio de otros 
herederos de igual o mejor derecho. 
Tegucigalpa, M.D.C., 1 de Agosto de 2023.

AVISO DECLARATORIA HEREDERO 
AB INTESTATO

OLIVER GERARDO ANTONIO ERAZO GÓMEZ 
NOTARIO

El Infrascrito Notario, al público en general y para los efec-
tos de ley HACE SABER: Que en la solicitud de Declarato-
ria de Herederos Ab-Intestato en Sede Notarial, presentada 
ante esta Notaria en fecha 5 de diciembre del año 2022, por 
la señora GLORIA MARELYS LAGOS FLORES, cn base a 
lo prescrito en el Art.53 del Código del Notariado y Art.58 de 
su reglamento, se dictó Resolución en fecha 28 de julio del 
presente año, en la que se declaró a la peticionaria, here-
dera Ab-Intestato de todos los bienes, acciones, derechos 
y obligaciones que a su muerte dejara su difunta Madre, 
la señora MARIA DE LOS ANGELES FLORES MENCIA, y 
en consecuencia se le concedió la posesión efectiva de la 
herencia, sin perjuicio de otros herederos de igual o mejor 
derecho. 
Tegucigalpa, M.D.C., 31 de Julio de 2023

AVISO DECLARATORIA HEREDERO 
AB INTESTATO AVISO DE HERENCIA

JOSE LUIS AREVALO SANDOVAL
NOTARIO

DESPACHO PROFESIONAL DEL NOTARIO 
JOSE LUIS AREVALO SANDOVAL. Ubicada en la 
Calle a Colonia El Inva, media cuadra al oeste del 
Centro de Especialidades Médicas del Valle, en la 
Ciudad de Comayagua, Departamento de Coma-
yagua, al Público en General, HACE CONSTAR: 
Que el Suscrito Notario con fecha primero (1) de 
agosto, del presente año. RESOLVIO: Declarar 
al Señor NORMAN JOEL AMADOR CASTILLO; 
Heredero Ab Intestato de los bienes, derechos, 
acciones y obligaciones que a su muerte dejara 
su difunto padre el señor CARLOS HUMBERTO 
AMADOR, concediéndole la posesión efectiva de 
dicha Herencia, sin perjuicio de otros herederos 
de mejor o igual derecho.
Comayagua 1 de agosto del año 2023.

AVISO DE ACUERDO DE 
TRANSFORMACIÓN

Al Comercio en Particular y al Público en General, se 
hace saber: que en cumplimiento de lo establecido en 
el Art. 347 y 354 del Código de Comercio, mediante 
instrumento número doscientos veinticinco (225) de 
fecha 02 de Junio de 2023, autorizado por el Notario 
Público Cristian Rene Stefan Handal, e inscrito bajo 
asiento 83141 y matrícula 72744 del Libro Registro 
de Comerciantes Sociales del Registro Mercantil de 
Francisco Morazán; se llevó a cabo la protocolización 
del Acta de Asamblea General de Socios de fecha 02 
de Junio de 2023, de la sociedad mercantil Medicasa, 
S. DE R.L.; en la cual se acordó la transformación 
de la sociedad de una sociedad de responsabilidad 
limitada, a una sociedad anónima de capital variable, 
y su consecuente reforma al pacto constitutivo de la 
sociedad.

MEDICASA, DE R.L.
Balance de Situación Financiera Al 30 de Mayo de 2023

ACTIVO L. 46,980,634.82
PASIVO L. 47,723,473.41

CAPITAL -742,838.59

Carmenza Elizabeth Salinas Sandoval
Gerente General

Martha Julia López
Contador General Col. No.: 09-03-1442
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NAIROBI,  (EFE).- Mauricio se 
ha convertido en el primer país afri-
cano en implementar completamente 
todo el paquete de medidas de control 
del tabaco de la Organización Mundial 
de la Salud, destinado a reducir su 
consumo y muertes relacionadas con 
él, informó hoy dicho organismo.

“Con un fuerte compromiso polí-
tico, hemos logrado grandes avances 
en las políticas de control del tabaco 
en Mauricio. Nuestro país (...) avanza 
resueltamente a ser un país libre de 
humo”, dijo el primer ministro de la 
nación insular, Pravind Kumar Jug-
nauth, en un comunicado de la OMS.

El paquete de control del tabaco de 
la OMS es un conjunto de seis medidas 
para ayudar a los países a monitorear 
su consumo, establecer medidas para 
proteger del humo del tabaco y ayudar 
a dejarlo o advertir sobre sus peligros, 

Al implementar las medidas, Mau-
ricio ha aprobado normativas clave 
contra el tabaco y otros productos de 
nicotina y que prohíben la fabricación, 

Mauricio es el primer país africano en instaurar 
todas las medidas contra el tabaco de OMS

importación, distribución y venta de 
cigarrillos electrónicos, entre otros.

Mauricio se une a Brasil, Turquía y 
a los Países Bajos en el logro de imple-
mentar completamente todo el paquete 
de medidas de control del tabaco.

“Aplaudo este progreso verdadera-
mente notable de Mauricio para pro-
teger vidas de los efectos peligrosos 
del tabaco (...) La epidemia de taba-

a la creciente carga de enfermedades 
no transmisibles en África”, dijo la 
directora regional de la OMS para 
África, Matshidiso Moeti, al instar a 
otros países africanos a implementar 
las medidas.

Mauricio ha registrado una dismi-
nución del 25 % en la prevalencia del 
tabaquismo entre adultos entre 1992 
y 2021, según una encuesta nacional 
mencionada por la OMS.

Se espera que en la región africana 
haya más de 50 millones de fumadores 
para 2025 si no se toman medidas 
contra el tabaco.
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